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Acta 4 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las diecisiete horas con tres 
minutos de este miércoles siete de marzo de dos mil dieciocho, 
establecidos en el Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron 
las y los ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero 

Miriam Cabrera Morales 

Olga Fabiola Duran Torres 

Luis Nicolás Mata Valdés 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante propietaria de PT 

Representante propietario de MC 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) de Guanajuato, Miguel 
Tafolla Cardoso, así como el coordinador de Comunicación y Difusión 
del Instituto, Pedro Muñiz Felipe. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
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Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Proyecto de acuerdo mediante el cual se designa al consejero 
electoral que fungirá como presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
por el periodo del siete de marzo de dos mil dieciocho al seis de 
marzo de dos mil diecinueve; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia 
recibida y emitida; 	  

V. Presentación del informe anual de actividades del consejero 
electoral Santiago López Acosta, como presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero; 	  

VI. Presentación del informe sobre la gira de trabajo en los estados 
de California e Illinois, Estados Unidos, para la promoción de la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero; 	  

VII. Presentación de Spot de treinta segundos, promocional de la 
Serie de Televisión "Voto desde el Extranjero" e historias 
migrantes que se difunden en redes sociales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato; 	  

VIII. Presentación de la convocatoria al foro: "Las Plataformas 
Electorales de los Partidos Políticos para las elecciones estatales 
de 2018, Gubernaturas del Estado de Guanajuato"; 	  

IX. Informe sobre la Séptima Reunión del Grupo de Trabajo del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
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Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 1°. de marzo de 2018 
en la Ciudad de México; 	  

X. Invitación a las Jornadas Internacionales de llamado al voto desde 
el extranjero por parte del INE, a realizarse del 15 al 18 de marzo 
de 2018 en los Ángeles, Dallas y Chicago y propuesta de 
acuerdo, con proyecto de presupuesto, para que el secretario 
técnico de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero asista a la ciudad de 
Chicago, Illinois; 	  

Xl. 	Clausura de la sesión. 

El secretario de la Comisión somete a consideración y votación de las y 
los integrantes de la misma la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos a las diecisiete horas con ocho 
minutos. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al proyecto de 
acuerdo mediante el cual se designa al consejero electoral que fungirá 
como presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero por el periodo del siete de 
marzo de dos mil dieciocho al seis de marzo de dos mil diecinueve, y en 
razón de que fue remitido con la convocatoria, solicita se le exima de su 
lectura al igual que en los puntos V, VI, VII, VIII, IX y X del orden del 
día 

El secretario de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual fue 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera pone a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión el proyecto de 
acuerdo antes referido. Cede el uso de la voz al representante 
propietario de Movimiento Ciudadano. Éste sugiere que se cambie a un 
consejero electoral integrante de la Comisión por una consejera 
electoral, atendiendo al llamado de paridad de género. 	  
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La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 
reconoce el trabajo realizado a lo largo del año por el consejero 
presidente de la Comisión saliente, Santiago López Acosta, así como 
del mismo secretario técnico de la Comisión. Agradece las atenciones 
que tuvieron cuando su representación política solicitó información o 
realizó alguna aportación o recomendación, ya que siempre fueron 
tomadas en cuenta. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que ese día se cierra un 
ciclo más en la Comisión, destaca el trabajo que llevaron a cabo todos 
los integrantes de la misma, encabezados por el consejero electoral 
Santiago López Acosta. Indica que a diferencia de la etapa anterior 
donde estaba la exconsejera electoral Yari Zapata López como 
presidenta de la Comisión, donde se construyó la Comisión y se dejaron 
algunos proyectos para desarrollar, en la etapa actual se consolidó la 
Comisión y se iniciaron otros proyectos más cercanos al proceso 
electoral y dentro del mismo. Hace un agradecimiento público por el 
tiempo, el aprendizaje y la experiencia compartida. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, agradece las expresiones 
realizadas por la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional sobre su persona. Con relación a los comentarios 
realizados por el secretario técnico de la Comisión, menciona que se 
trató de hacer un trabajo institucional en aras de contribuir a los 
objetivos que se pretenden con la Comisión derivados de la ley. Agrega 
que es un trabajo plural donde han participado las y los representantes 
de los partidos políticos, los consejeros integrantes de la Comisión y el 
secretario técnico de la misma. Respecto al planteamiento que hizo el 
representante propietario de Movimiento Ciudadano con relación a la 
integración de esa Comisión, exclusivamente por consejeros electorales 
y no consejeras electorales, se remite al acuerdo del Consejo General 
del primero de octubre de dos mil diecisiete, referente a la integración 
de las comisiones del Consejo General, en virtud de la renovación de 
tres nuevos integrantes, dos consejeras y un consejero, al Consejo 
General del Instituto y a todas las comisiones. Menciona que, en ese 
ejercicio de integración de las comisiones, en la medida de lo posible y 
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con las limitaciones establecidas por la propia Ley electoral del estado 
de Guanajuato, donde se especifica que las consejeras y consejeros no 
pueden formar parte de más de cuatro comisiones, es como se propuso 
la integración de las comisiones. Resalta el hecho de que hay una 
Comisión integrada por tres consejeras, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral. 	  

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez agradece la 
confianza depositada por sus compañeros consejeros electorales 
integrantes de la Comisión. Menciona que en lo personal es una 
Comisión que lo anima por muchas razones personales, profesionales 
y de experiencia, ya que desde el año de mil novecientos ochenta y dos 
ha trabajado con comunidades migrantes en diferentes estados de la 
República Mexicana, así como en diferentes entidades de los Estados 
Unidos. Agrega que ha publicado muchos textos sobre esa materia. 
Comenta que cuando empezó a dedicarse al estudio del análisis 
político, abandonó el campo de la migración, pero que cuando 
empezaron los debates a fines de los años noventa y principios del año 
dos mil acerca del reconocimiento de los derechos políticos de los 
mexicanos en el exterior, se involucró con un movimiento de líderes y 
académicos que buscaba que se les reconociera ese derecho a los 
paisanos, y que eso le permitió vincular sus dos grandes pasiones: el 
análisis político con el estudio de la migración. Añade que para él es 
una gran oportunidad buscar reintegrarles a los paisanos un poco de lo 
mucho que ha recibido por parte de ellos y que en equipo se busque 
resarcir un derecho que les fue largamente negado 
incomprensiblemente, porque cuando se dio la reforma electoral del año 
noventa y seis en más de sesenta países ya se le reconocía a la 
diáspora de cada país el derecho a expresar su voluntad política. 
Considera que se está cumpliendo con una deuda vieja y que 
Guanajuato, gracias al apoyo y participación de todos los consejeros y 
consejeras electorales, fue punta de lanza, ya que instalaron la 
Comisión mucho antes que las entidades que los acompañan en el 
proceso de votación desde el extranjero. Esto otorgó muchas ventajas 
y permite albergar esperanzas de que la participación en el proceso 
electoral del primero de julio será amplia. Comenta que lo que más 
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quisiera es que quienes han obtenido y activado su credencial expresen 
su voluntad, pero siendo realistas, sabe que difícilmente será así. 
Menciona que ojalá un gran flujo de migrantes envíe sus sobres voto a 
las oficinas del INE y que puedan romper con esa inercia que se ha 
implantado en muchas entidades: la de una muy baja participación por 
parte de las comunidades migrantes. Refrenda su agradecimiento a 
todos los miembros de la Comisión, así como a la exconsejera electoral 
Yari Zapata López, quien en algún momento la integró. Finaliza diciendo 
que siempre tuvo el interés de presidir esta Comisión, precisamente en 
el momento en el que ya están frente al desenlace de la jornada 
electoral, por lo que se compromete a dar lo mejor de él para que en 
conjunto puedan avanzar en un objetivo común. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, hace un reconocimiento 
al trabajo realizado por el consejero electoral Santiago López Acosta al 
frente de la Comisión, menciona que fue un trabajo arduo con frutos que 
están a la vista de todos. De igual manera recibe con beneplácito la 
llegada a la presidencia del consejero electoral Luis Miguel Rionda 
Ramírez, expresa estar seguro de que dará continuidad y prestigio a 
dicha Comisión, ya que mucho necesitan los connacionales el apoyo 
desde aquí, que sepan que se les entiende, se les aprecia y que 
necesitamos de sus opiniones. Manifiesta su disposición para trabajar, 
ya que esa es una de las comisiones que más requieren de 
participación, apoyo, trabajo y de disposición. 	  

El secretario técnico de la Comisión somete a votación de los 
consejeros integrantes de la Comisión el proyecto mediante el cual se 
designa al consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez como 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero por el periodo del siete de marzo de dos mil 
dieciocho al seis de marzo de dos mil diecinueve, el cual es aprobado 
por unanimidad de votos a las diecisiete horas con veintitrés minutos. - 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
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secretario técnico de la Comisión da cuenta de esta en los siguientes 
términos: 	  

1. Con fecha del 27 de febrero de 2018, se recibió copia de escrito 
signado por Zohe Berenice Alba González, representante 
propietaria de Morena, dirigido al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual adjunta 
escrito firmado por Horacio Duarte Olivares, representante de 
Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE, en donde se le otorgan las facultades correspondientes Zohe 
Berenice Alba González para nombrar a los representantes 
propietarios y suplentes de Morena en las comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del escrito mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 19 de febrero de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/0289/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
extiende una invitación para asistir a la quinta reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, a celebrarse el jueves 
1 de marzo a las 11:00 horas en las oficinas centrales del INE en la 
Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
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compartida. 	  

3. Con fecha del 19 de febrero de 2018, se recibió oficio IMIG 
172/2018, signado por Susana Guerra Vallejo, directora general del 
Instituto Estatal de Atención al Migrantes Guanajuatense y sus 
Familias, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, por medio del cual se solicita el apoyo para obtener 
información del registro y credencialización de los guanajuatenses 
en el exterior con el fin de contar con información actualizada para 
fortalecer la política pública dirigida a la comunidad migrante. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 28 de febrero de 2018 se recibió copia del oficio 
SE/291/2018, signado por Barbara Teresa Navarro García, 
secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
dirigido a Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del ¡NE en Guanajuato, y a Christian Flores Garza, director 
de capacitación electoral del INE, por medio del cual se les remite 
en documento y en disco compacto el "Manual de la y el Funcionario 
de Mesa de Escrutinio y Cómputo Única del Voto de las Mexicanas 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. Información sobre 
Elecciones Locales (Adenda)", así como el "Cuaderno de Ejercicios 
de la y el Funcionario de Mesa de Escrutinio y Cómputo Única del 
Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
Elecciones Locales (Adenda)". Se acuerda ordenar ala Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  
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5. Con fecha del 28 de febrero de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/005/2018, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Barbara 
Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, por medio del cual se les remite un tanto 
del "Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Club Apaseo el Alto", el cual se suscribió durante la 
gira de trabajo en el estado de Illinois, Estados Unidos. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

6. Con fecha del 7 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
UTVGRE/012/2018, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Susana Guerra Vallejo, 
directora general del Instituto Estatal de Atención al Migrantes 
Guanajuatense y sus Familias, por medio del cual se le remite la 
siguiente información: 

1. Credenciales emitidas en el extranjero durante el 2016 y 2017. Total 
por entidad de origen. 

2. Solicitudes de registro para voto desde el extranjero por entidad de 
origen desde que inicio el registro. 

3. Mexicanos registrados a nivel mundial, por país, desde que inició el 
registro. 

4. Credenciales solicitadas por representación consular durante el 
2016, 2017 y los dos primeros meses de 2018. 

5. Gráfica de distribución de solicitudes de credenciales para votar 
desde el extranjero por rangos de edad y género del estado de 
Guanajuato. 
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Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe anual de actividades del consejero electoral 
Santiago López Acosta, como presidente de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 	 

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión el informe anual antes mencionado. Cede el 
uso de la voz representante propietario de Movimiento Ciudadano. 	 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano opina que el 
título del punto es incorrecto porque prácticamente no es un informe 
anual sino un informe de toda su gestión. 	  

El presidente de la Comisión responde que si es un informe anual 
porque precisamente la gestión del consejero electoral Santiago López 
Acosta duró un año. Cede el uso de la voz al consejero electoral 
Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta que en ese 
documento trató de plasmar las actividades realizadas en la Comisión 
durante el periodo que le tocó presidirla. Solicita al presidente y al 
secretario de la Comisión que se remita una copia de dicho informe al 
Consejo General del Instituto por conducto de su presidente, Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, para que se dé cuenta al Consejo General del 
mismo y que también se remita copia al consejero electoral, Enrique 
Andrade, para que haga lo propio como presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero del 
INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa a la 
petición antes mencionada. 	  
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En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe sobre la gira de trabajo en los estados de 
California e Illinois, Estados Unidos, para la promoción de la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la misma el informe antes mencionado. Cede el uso de 
la voz al representante propietario de Movimiento Ciudadano. 	 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta que 
además del secretario técnico y del presidente de la Comisión, quién 
más fue a la gira de trabajo por Estados Unidos, ya que no encontró en 
el informe el nombre del funcionario que los acompañó. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que por las necesidades 
que se tenían para esa gira asistió un funcionario adscrito a la 
Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto, el licenciado 
David Tremary Rivera, y que en el informe se menciona su nombre en 
algunas actividades donde participó de manera directa. Continúa dando 
un breve resumen de las actividades realizadas en la gira antes 
mencionada. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, menciona que las 
actividades realizadas en el extranjero fueron productivas y 
enriquecedoras en términos de los objetivos pretendidos por la 
Comisión, ya que derivado de esos encuentros se detectaron algunas 
problemáticas, las cuales se plantearon ante la Comisión y ante el 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 
del INE. Al respecto, menciona que una propuesta fue que se buscara 
un mecanismo más flexible para que los mexicanos que ya habían 
tramitado y activado su credencial para votar desde el exterior, en el 
periodo de febrero de 2016 a agosto de 2017, automáticamente se 
agregaran a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
(LNERE). Indica que dicha propuesta no fue considerada viable por 
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diferentes cuestiones, pero sobre todo porque representantes de los 
partidos políticos y demás planteaban que no había ninguna garantía 
de que el domicilio que habían dado en su trámite fuera el mismo 
después de septiembre. Agrega que también se planteó en el mes de 
enero ante la Comisión y en la sexta reunión del Grupo de Trabajo antes 
mencionado, la propuesta de un modelo de observador electoral 
migrante que se pudiera tomar en cuenta, y que esa propuesta continua 
en análisis. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo felicita al consejero 
electoral Santiago López Acosta, por el trabajo realizado en cada gira 
de trabajo en Estados Unidos, ya que se refleja que hay participación 
de los connacionales en el extranjero. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñiz Felipe, con 
relación a la pregunta realizada por el representante propietario de 
Movimiento Ciudadano, indica que en la página cuarenta y cinco del 
informe de actividades del consejero electoral Santiago López Acosta, 
en el punto trece, se menciona a las tres personas que participaron en 
la gira de trabajo en California e Illinois 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que una de las propuestas 
que se derivan de la gira antes mencionada y que no hubiera sido 
posible detectar si no van a campo, es que en dos consulados a los 
mexicanos que iban a tramitar su credencial para votar no les estaban 
aceptando un comprobante de domicilio que tuviera un nombre distinto 
al de su identificación. Menciona que en México se puede tramitar una 
credencial de elector con un comprobante de domicilio a nombre de otra 
persona y que también el convenio de colaboración entre el INE y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (sRE) determina eso. Sin embargo, 
se encontraron con esa mala práctica, ya que los funcionarios de los 
consulados argumentaban que querían tener la certeza de que la 
persona que estaba tramitando la credencial vivía ahí, sin pensar que 
muchas personas rentan, por lo que tenían que tramitar una matrícula 
consular o un pasaporte, lo cual implica un costo, y desde ahí el 
migrante ya percibe algo negativo que le genera desconfianza. Indica 
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que en la séptima reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 del INE dieron cuenta del informe de la gira 
de trabajo en California e Illinois, y que personal de la SRE ahí presente, 
tomó nota de ambos casos para tomar cartas en el asunto. Finaliza 
diciendo que han sido punta de lanza como Organismo Público Local 
(oPL) en materia de voto en el extranjero al tratar siempre de mejorar los 
procedimientos para que se facilite este derecho a los connacionales. - 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación del spot de treinta segundos de la serie de televisión "voto 
desde el extranjero" e historias migrantes que se difunden en redes 
sociales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Se procede 
con la presentación del primer video. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que el spot promocional 
se está transmitiendo en las redes sociales del Instituto y que también 
se le hizo una solicitud a la Coordinación de Comunicación y Difusión 
para que se pauten en tiempos oficiales de radio y televisión para que 
se aproveche el cierre del registro, que es el 31 de marzo, y se pueda 
impactar también en México. Agrega que el spot ya está en televisión 
desde el lunes 5 de marzo y en las redes sociales del Instituto, aunado 
a que el estreno de la serie de televisión será el miércoles 7 de marzo a 
las ocho de la noche por TV4, sus redes sociales y por el sitio web de 
dicha empresa. De igual modo, se transmitirá en vivo por las redes 
sociales del Instituto. Añade que la repetición del primer capítulo será el 
siguiente viernes y sábado, y que posteriormente el estreno de los 
episodios dos, tres y cuatro será cada lunes y su repetición el viernes y 
sábado, respectivamente. Se procede con la proyección de la cuarta 
historia de migrantes de Texas. Al respecto comenta que el video tiene 
algunos errores ortográficos en los subtítulos y que ya se solicitó se 
hicieran las correcciones correspondientes. Aclara que todavía no se 
publica en las redes sociales, sin embargo, les pareció importante 
presentarlo en la sesión extraordinaria para no retrasar su proyección 
hasta finales de mes. 	  
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El presidente de la Comisión somete a consideración de los miembros 
de la misma los videos proyectados. Cede el uso de la voz al 
representante propietario de Movimiento Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta si se le 
van a hacer las correcciones señaladas al video de la cuarta historia de 
migrantes de Texas. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. --- 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación de la convocatoria al foro: "Las plataformas electorales de 
los partidos políticos para las elecciones estatales de 2018: 
gubernaturas del estado de Guanajuato". 	  

El presidente de la Comisión cede el uso de la voz al consejero electoral, 
Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, comenta que ese punto 
está planteado en el Programa Anual de Trabajo de la Comisión y que 
originalmente se había propuesto que se realizara entre los meses de 
febrero y marzo, pero que por el periodo de intercampañas consideraron 
que pudiera presentarse algún cuestionamiento y restricciones en la 
difusión o en la participación de los representantes de los partidos, por 
lo que se pensó que podía darse el treinta de marzo del año en curso, 
pero al ser el inicio de las campañas y viernes de semana santa, 
tampoco era el mejor día, por lo tanto se está proponiendo que se realice 
durante el mes de abril. Explica que únicamente es una propuesta inicial 
para acordar el panel con los representantes de los partidos políticos, 
convenir las reglas mínimas para el mismo, fijar la fecha y que sea 
aceptado y consensado por todos los partidos políticos. Menciona que 
la propuesta surge porque hay una limitación legal que especifica que 
no se puede hacer campaña en el extranjero para ningún cargo de 
elección popular, por lo que es una propuesta para difundir las 
plataformas de los partidos políticos entre la comunidad migrante 
guanajuatense para que empiecen a tener información respecto de qué 
están proponiendo los partidos políticos para el cargo de la elección de 
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la gubernatura del estado. Aunque no está en la agenda de la sesión, ni 
se planteó en el Programa Anual de Trabajo, pone a consideración de 
los y las integrantes de la Comisión que se trabaje en alguna estrategia 
de difusión adicional específicamente por redes sociales, de las 
plataformas de los partidos políticos para la elección de gubernatura con 
el propósito de difundirla entre los paisanos guanajuatenses para que 
tengan la mayor información posible al momento de emitir su voto. 
Agrega que en procesos anteriores cuando hubo voto en el extranjero, 
particularmente en el año 2012, se mandó en el Paquete Electoral 
Postal (PEP) donde iba la boleta y un disco compacto que contenía las 
plataformas de los partidos políticos. Pero como la tecnología ha 
avanzado, ahora se está proponiendo que se les señalen los vínculos 
electrónicos donde pueden consultar las plataformas de cada partido 
político, sin perder de vista que algunos migrantes todavía no están muy 
familiarizados con la tecnología o que no tienen acceso al servicio de 
internet. Propone que además de dicho foro, se pueden considerar 
algunas otras acciones de difusión en la materia. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pide que se 
especifique quiénes serán los invitados de cada partido político y 
pregunta si no se hará énfasis en lo referente a lo que se piensa de los 
migrantes a partir de los partidos políticos. 	  

El presidente de la Comisión considera que es importante que a los 
migrantes se les dirijan mensajes que les sean pertinentes para ellos y 
sus comunidades, y que el foro lo vería útil siempre y cuando tenga un 
contenido que toque la realidad de los paisanos, porque al plantearlo en 
términos tan generales como las plataformas, no ve que sea un foro 
propicio para esa Comisión sino más bien para la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. Si los participantes son personas que 
los dirigentes de los partidos consideran que están vinculadas, son 
conocedores del tema, son ex migrantes, o por alguna razón que ellos 
juzguen estarían cercanos a las temáticas y por ello pudieran hacer 
planteamientos concretos dirigidos hacia la comunidad migrante, 
entonces sí le vería utilidad. 	  
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El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández menciona que tiene 
algunas correcciones al documento las cuales hará llegar al secretario 
técnico de la Comisión. Además, sugiere que como complemento del 
evento de plataformas electorales se organice otro evento donde se 
aborde la temática de senadurías, por ser parte de las posibilidades de 
elección de los connacionales, así como investigar si se puede trabajar 
en conjunto con el INE. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano alude la 
importancia de concretar adecuadamente el foro, así como de convocar 
a una mesa de trabajo para definir los pormenores del evento. 	 

La representante propietaria del Partido del Trabajo comenta que en la 
página cinco, en la sección de preguntas sugeridas para el desarrollo 
de la presentación, viene algo relacionado con el tema de los 
migrantes. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano indica que las 
preguntas no están contextualizadas dentro del objetivo particular y de 
los objetivos específicos. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo pregunta si se hará 
una mesa de trabajo para definir qué tipo de temas se van a tratar en 
general. Pregunta también si la participación de cada partido político en 
dicho evento será de siete a doce minutos. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa a la 
última pregunta. Y menciona que el documento presentado únicamente 
es un anteproyecto, que consideraron importante tratar de informarles 
la idea que tienen, sobre todo porque el INE organizó un foro en Nueva 
York, Estados Unidos, para migrantes, y ya que la Comisión no tiene la 
capacidad de hacer algo en Estados Unidos, ni económica, ni humana, 
pensaron en replicarlo como un foro del INE, pero en Guanajuato, el cual 
sea transmitido por redes sociales en donde se tienen 7,500 seguidores 
y así acercar más la información de las plataformas de los partidos 
políticos a los migrantes. Agrega que esa es la idea central. Considera 
que el tema sí se debe tratar en una mesa de trabajo, rescatar los 
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comentarios que se están haciendo y presentar una nueva propuesta. 
Respecto a los comentarios realizados por el representante propietario 
de Movimiento Ciudadano, concuerda en que deben ser más 
específicos en el objetivo y enfocarse sobre la materia migrante porque 
es de lo que van a estar interesados los votantes desde el extranjero. 
Con relación a la propuesta del consejero electoral Antonio Ortiz 
Hernández, en el sentido de que se considere un encuentro para 
expresar las plataformas en materia migratoria, indica que podría ser 
muy específico, pero incluir el tema de las senadurías e incluso 
coordinarse con el INE en ese cargo específico de senadurías. Por otra 
parte, en el tema de las dirigencias partidistas, comenta que lo que se 
pensó y con base en la experiencia que se tuvo en el evento de Nueva 
York con el INE, donde originalmente estaban invitados los dirigentes de 
los partidos políticos, solicita al consejero electoral Santiago López 
Acosta, que aclare ese punto, porque hubo una situación que impidió 
que los dirigentes de los partidos fueran, por lo que tuvieron que asistir 
representantes expertos en el tema migratorio. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta explica que se propuso 
hacer un panel con esas características en el Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión, el cual fue aprobado en el mes de enero y que 
desde ahí se hizo la propuesta para que se hiciera un evento de esa 
naturaleza para hacer la difusión de las plataformas electorales con la 
comunidad migrante, como mecanismo para difundir las propuestas que 
tienen los partidos y, en su momento, los candidatos. Aclara que el 
panel organizado en Nueva York fue posterior y que únicamente sirve 
como referente, donde originalmente la invitación era para los nueve 
dirigentes que en principio habían confirmado su asistencia, pero como 
las fechas coincidieron con el acto de los partidos y las coaliciones para 
la definición de las candidaturas presidenciales que fueron el domingo 
de ese fin de semana, ya no pudieron acudir los dirigentes nacionales 
de los partidos, pero enviaron representaciones de primer nivel. Indica 
que el formato que se usó en el panel de Nueva York fue diferente al 
que se está proponiendo, que en dicho panel hubo una presentación 
inicial donde los partidos estaban acomodados y estaban interviniendo 
en el orden de antigüedad del registro de los partidos, una intervención 
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inicial de cinco minutos y luego estaban respondiendo preguntas 
específicas que les hizo un moderador, quien era el coordinador de 
comunicación del INE, preguntas que fueron retomadas de sus 
plataformas electorales, no solamente en temas migratorios sino 
también en temas generales que son de interés para la comunidad 
migrante y que eran preguntas diferentes para cada representante de 
los partidos políticos, teniendo que responderlas en el lapso de uno a 
dos minutos. Agrega que fueron dos rondas en ese sentido y que fue 
muy intensa esa primera participación para los partidos políticos, pero 
que todavía fue más intensa cuando tuvieron que atender las críticas, 
los cuestionamientos y señalamientos que hizo la comunidad migrante 
que estaba ahí presente. Menciona que acudieron líderes migrantes de 
California y de otras partes de Estados Unidos, así como migrantes de 
muchas partes de la República Mexicana. Indica que lo que se está 
proponiendo es que sea un panel, no un debate, mencionando que 
debió habérsele puesto documento de trabajo para socializarlo con los 
representantes de los partidos políticos y acordar con ellos las reglas en 
general y en particular, que todos los representantes de los partidos 
políticos tengan las mismas oportunidades de participar, los mismos 
tiempos y mismos turnos. Finaliza diciendo que probablemente esa 
propuesta tendría que aterrizarse en una o dos mesas de trabajo, o las 
que sean necesarias para poder materializar en acuerdo con todas las 
representaciones partidarias. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, menciona que es un 
documento de trabajo que tiene que ser perfectible, pero indica que se 
debe tener en cuenta que el tiempo avanza, que no se tiene tanto tiempo 
y deben concretarlo a la brevedad. En cuanto a que haya 
representantes de los partidos políticos que no se circunscriban a la 
temática, ni al público a quien va dirigido, comenta que es 
responsabilidad únicamente de ellos, porque si no se atiende el objetivo 
que está definido, no hay mensaje y no hay manera de convencer, ni de 
mostrar sus proyectos. Finaliza diciendo que una vez que tengan la 
propuesta inicial, se analice lo que se puede y deba mejorar, y que a la 
brevedad se lleve a cabo el foro. 	  
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La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que la experiencia que se ha tenido en otros eventos que se 
han realizado con intervención de los partidos políticos, donde se han 
definido claramente las normas que habrán de seguir los representantes 
de partidos políticos a efecto de que sirvan para propiciar la 
participación de los votantes, se ha obtenido como resultado, 
precisamente por la falta de respeto a esas reglas, todo lo contrario: ha 
sido más bien un ejercicio de guerra de señalamientos. Aclara que no 
por todos los partidos políticos, pero sí por la mayoría de ellos, por lo 
que pide que se defina muy bien cuál será la estrategia para que los 
partidos políticos emitan un mensaje positivo para que la ciudadanía 
sienta confianza en el proceso electoral, y no justo lo contrario, un efecto 
inverso en donde el señalamiento, la denostación de unos partidos 
políticos a otros vengan a desalentar y a estropear el propósito del foro 
o panel. 	  

El presidente de la Comisión suscribe totalmente la propuesta que hace 
el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, y se declara coincidente 
con los comentarios que hace la representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional. Menciona que deben revisar a fondo el 
proyecto, replantearlo y hacerlo a la brevedad posible, cuidando el 
respeto, la metodología y las técnicas, de tal manera que impere el 
respeto entre los participantes, ya que parte del desencanto con la 
política, con la acción pública en el país, se debe precisamente a esta 
rijosidad que a veces raya en lo ridículo entre actores políticos. Agrega 
que Guanajuato ha dado muestras de una gran civilidad, por lo que se 
debe mantener esa línea y el foro debe contribuir a conocer mejor qué 
es lo que piensa cada partido político acerca de la problemática que 
tienen nuestros paisanos en Estados Unidos, pero también en las 
comunidades de origen de los y las migrantes, así como las propuestas 
concretas que haría cada uno de los partidos políticos. 	  

El secretario técnico de la Comisión sugiere se realice una mesa de 
trabajo después de que se revise a fondo el documento por parte de 
todos los integrantes y que el evento se circunscriba a los tiempos en 
materia del proceso electoral en cuanto al voto en el extranjero, porque 
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si se presenta el evento cuando ni siquiera han enviado los paquetes a 
Estados Unidos dudaría del efecto que pueda tener, a diferencia de un 
tiempo en donde tengan más elementos para tomar una decisión. 	 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe sobre la Séptima Reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los 
Procesos Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 1 de marzo de 
2018 en la ciudad de México. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los y las 
integrantes de la misma el informe referido. Cede el uso de la voz al 
secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión destaca el punto séptimo del orden 
del día de dicha reunión, donde se enlistan los compromisos 
establecidos: 

El INE compartirá la información estadística relativa a la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero dos veces a la semana. 

- El INE invitará a funcionarios de los Organismos Públicos Locales 
(oPLs) con elecciones que contemplan votos desde el extranjero, 
a las instalaciones que se utilizarán para recibir, resguardar y 
clasificar los sobres votos. 

Se analizará la propuesta planteada por el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para emitir una convocatoria de 
observadores electorales migrantes. 

Respecto al último punto menciona que le han dado seguimiento y que 
no han dejado de poner ese tema en el Grupo de Trabajo del INE. 	 

El consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández, pregunta cuáles son 
los lugares donde están siendo invitados a observar las actividades 
antes mencionadas. 	  
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El secretario técnico de la Comisión responde que un lugar será en unas 
oficinas del INE, en Tláhuac, aclara que todavía no están invitados, que 
apenas los van a invitar. Añade que lo que se busca es que el OPL 

acredite a un número de funcionarios determinado por el INE para poder 
hacer esas visitas. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, pregunta si ya se 
conoce el lugar donde se van a instalar las mesas de escrutinio y 
cómputo, porque el Tecnológico de Monterrey parece que ya no está 
disponible. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se está buscando 
que sea en el Tecnológico de Monterrey, en el estacionamiento y que 
también sería en Tláhuac la parte del resguardo, aunque todavía no se 
hace oficial. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la invitación 
a las Jornadas Internacionales de Llamado al Voto desde el Extranjero 
por parte del INE, a realizarse del 15 al 18 de marzo de 2018 en Los 
Ángeles, Dallas y Chicago, y una propuesta de acuerdo, con proyecto 
de presupuesto, para que el secretario técnico de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero asista 
a la ciudad de Chicago, Illinois. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los y las 
integrantes de la misma el punto antes mencionado. Cede el uso de la 
voz al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que recibió un correo 
electrónico el veintisiete de febrero del año en curso donde le hacen 
llegar, por parte del INE, una propuesta para una jornada internacional 
de llamado al voto en el extranjero del 15 al 18 de marzo de 2018, en 
donde se presentan las actividades que se buscan hacer, es decir, el 
registro simultáneo en múltiples sedes consulares, difusión de llamado 
al voto por medio de involucramiento, las sinergias entre relaciones 
exteriores, los OPL y el INE y la generación homogénea de contenidos, 
agrega que la solicitud era que se revisara la propuesta y que el primero 
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de marzo, en la séptima reunión del Grupo de Trabajo del INE se tuviera 
una retroalimentación y se definiera la participación en dicha jornada. 
Comenta que el 17 de enero del año en curso, en la sexta reunión del 
Grupo de Trabajo del INE, el consejero electoral Yuri Beltrán, del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IEcM), propuso que se hicieran 
jornadas internacionales para cerrar con el tema de la credencialización 
y sobre todo el registro a la LNERE, y que fuera antes del 31 de marzo 
del año en curso. Menciona que se busca realizar esas jornadas en las 
tres ciudades con más trámites de credencialización de mexicanos en 
sus consulados, por lo que se propone que sean: Chicago, Dallas y Los 
Ángeles, y que se pretende que el INE se divida en esas tres ciudades y 
que los OPL se sumen en alguna de esas ciudades para apoyar, 
acompañar y sobre todo ser partícipes de las actividades. Describe las 
actividades programadas. Señala que se plantean ferias de registros, 
conferencias de prensa, foros de mujeres migrantes. Con relación al 
presupuesto, explica que la propuesta es que él vaya a esa gira de 
trabajo con las instituciones ya mencionadas a la ciudad de Chicago, 
porque consideran que ahí se tiene un potencial muy importante con los 
migrantes que conocieron y por el interés mostrado por la ciudadanía 
respecto al trámite de la credencial de elector y el registro a la lista 
nominal. Por lo anterior, presenta una propuesta financiera, destacando 
que sobró recurso de la gira de trabajo realizada en los estados de 
California e Illinois, Estados Unidos, y que el recurso sobrante sí logra 
ajustarse a la propuesta de la gira de trabajo que se está planteando. - 

El representante suplente del Partido Acción Nacional, a raíz de que hay 
varios eventos organizados en Casa Guanajuato Dallas, considera 
importante que el Instituto tenga presencia en los eventos organizados 
en Casa Guanajuato, aclarando que el secretario de la Comisión sabe 
con mayor precisión la ciudad a la que sería más conveniente ir. 	 

El secretario técnico de la Comisión explica que Casa Guanajuato 
Dallas no está financiada por el gobierno del estado de Guanajuato, sino 
que fue construida por el líder comunitario Tereso Ortiz, quien colabora 
en ciertas actividades con el gobierno del estado de Guanajuato y con 
otras instituciones, como lo fue con el Instituto Electoral del Estado de 
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Guanajuato cuando los recibió en la gira de trabajo en Texas, Estados 
Unidos. Agrega que tuvieron una muy buena recepción en Casa 
Guanajuato Chicago, ya que recibieron una muy buena atención por 
parte de la representante de dicha casa, por lo que propusieron ese 
lugar para que se realizara alguna actividad ahí, pero que eso dependía 
de las necesidades del INE. Agrega que el hecho de que un evento se 
organice en Casa Guanajuato no significa que vaya a ir sólo gente de 
Guanajuato, ya que sería una convocatoria dirigida a todos los 
mexicanos residentes en Chicago. Menciona que el consulado de 
México en Chicago es muy proactivo con los migrantes, por ese motivo 
consideran que ahí pueden lograr mejores resultados, además de que 
en Chicago está más concentrada la comunidad mexicana, a diferencia 
de Texas, donde la comunidad mexicana está más dispersa. 	 

El presidente de la Comisión le indica al secretario técnico de la misma 
que es importante que aclare que solamente asistiría él. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que ese tema se trató en 
una mesa de trabajo antes de ésta sesión y que se determinó que 
asistiera él, considerando que el presupuesto sobrante de la gira de 
trabajo en los estados de California e Illinois, Estados Unidos, sólo 
alcanza para una persona y que ya no se tiene presupuesto para más 
personas ni para más viajes. 	  

El presidente de la Comisión agrega que no se está reorientando ningún 
gasto, que es un sobrante de una actividad anterior y que por eso se 
habló de la necesidad de que exclusivamente acudiera el personal que 
ha estado más activo en términos del registro y seguimiento de 
procesos, en ese caso, el secretario técnico de la Comisión. Somete a 
votación de los integrantes de la Comisión el proyecto de acuerdo de 
atender la invitación por parte del ¡NE para que el secretario técnico de 
la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero asista a la ciudad de Chicago. El cual es aprobado por 
unanimidad a las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. 	 

En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. 	  
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El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
extraordinaria a las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos del 
miércoles siete de marzo de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 12 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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